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   JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

CIENAGA, MAGDALENA 

 

Calle 7 N° 10B-61 2° Piso, Teléfono 4241576 
Palacio de Justicia – Ciénaga Magdalena 
j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 322 2342921 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informando que la presente 
ACCIÓN DE TUTELA se recibió de la oficina de apoyo por correo electrónico, el día 
tres (3) de febrero de 2021. 
 
Sírvase Ordenar. 
 
VICTOR BERMUDEZ MACHADO  
Escribiente Nominado 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA 

Tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN 47-189-31-05-01-2021-00019-00 

ACCIONANTE EDWARD ENRIQUE GALINDO ARGEL 

ACCIONADO ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA, 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA, ESAP Y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, CNSC 

CLASE DE PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela interpuesta por EDWARD ENRIQUE 
GALINDO ARGEL, contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA, ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA, ESAP Y COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, CNSC.  

Por lo anterior se ordena notificar a la ALCALDIA MUNICIPAL, en cabeza de LUIS 
ALBERTO TETTE SAMPER o quien haga sus veces, además a PEDRO EUGENIO 
MEDELLIN TORRES, Director de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 
PUBLICA, ESAP, o quien haga sus veces, así mismo a JORGE ALIRIO ORTEGA 
CERÓN Comisionado Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, CNSC o quien haga sus veces; de la acción de tutela en su contra, instaurada 
a nombre propio, por el señor EDWARD ENRIQUE GALINDO ARGEL en la cual 
solicita se proteja sus Derechos Fundamentales. 

A fin de darle trámite a la presente acción constitucional, se le concede a la 
accionada el término de cuarenta y ocho (48) horas, a partir de la presente 
notificación, para que rinda el informe respectivo, y se pronuncie al respecto de los 
hechos y pretensiones objeto de la tutela, termino similar al Juzgado vinculado. 
 
Por último, se ordenará a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC, 
que, de aviso público a los interesados en el concurso iniciado mediante el Acuerdo-
No.-CNSC20191000000186-del15-01-2019-mediante el cual se hace la 
convocatoria para el “PROCESO DE SELECCIÓN No. 909 de 2018 - MUNICIPIOS 
PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 
CATEGORÍA”. 
 
Notifíquese. 

                                   

 

Firmado Por: 

 

RUBEN DARIO MONTENERGO SANDON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

CIENAGA-MAGDALENA 
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